
 
   

 

CÓRDOBA, 17 de diciembre de 2020 

VISTO 

El Ex 2020-310519-UNC-ME#FCC, donde se solicita liquidar por planilla 

complementaria la remuneración por tareas docentes desarrolladas en la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación, a los docentes de las Tecnicaturas que dicta el Área de 

Educación a Distancia. 

Y CONSIDERANDO  

Que los docentes del Área de Educación a Distancia, desempeñan estas 

funciones como carga anexa a las funciones que realizan como docentes de la 

Universidad Nacional de Córdoba. 

Que la Facultad de Ciencias de la Comunicación dispone a la fecha de recursos 

para afrontar las erogaciones emergentes, las que serán imputadas a fuente 16 – 

Fondo en Dependencia de la FCC. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  

RESUELVE 

Artículo 1º: Disponer que por intermedio del Área de Personal y Sueldos de la FCC 

se proceda a abonar los siguientes montos brutos, como complemento docente, 

correspondiente a los períodos que se detallan a continuación: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PERIODO MONTO BRUTO 

35277  CIPOLLA  FRANCISCO  DICIEMBRE 2020 $ 6.500.- 

26879 MASERA MARTA DICIEMBRE 2020 $ 34.320.- 

35301 RUIZ SANTIAGO DICIEMBRE 2020 $1.690.- 

 

Artículo 2º : Las erogaciones dispuestas en el artículo precedente deberán afrontarse 

con recursos de fuente 16- Fondo en Dependencia de la FCC. 

 

 

 

 

 



 
   

 

Artículo 3º: Protocolícese. Gírese al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación. Oportunamente, archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 619 

 

                                                              


